
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

Página 1 de 1 
 

 
Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2019-000544-00 
DEMANDANTES:  CLARA SOLANGIE RUIZ GUTIERREZ   
DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

 
 
Mediante auto del 29 de julio de 2022, se anunció que el presente proceso sería objeto 

de sentencia anticipada por tratarse de un asunto puro derecho y no requerir la práctica 

de pruebas. Igualmente se fijó el litigio, sin que las partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2019-000953-00 
DEMANDANTES:  ANDRES OCTAVIO DUSSAN BERJAN   
DEMANDADO: NACIÓN- FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN   
 
 
Mediante auto del 29 de julio de 2022, se anunció que el presente proceso sería objeto 

de sentencia anticipada por tratarse de un asunto puro derecho y no requerir la práctica 

de pruebas. Igualmente se fijó el litigio, sin que las partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a9d1bc8e56845757cc7069fed88fd0ad0a5f425d4df31d8bdfc966900e2dd3f4
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Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2021-000220-00 
DEMANDANTES:  GINA PAMELA BERMEO SIERRA   
DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DORECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL   

 
 
Mediante auto del 29 de julio de 2022, se anunció que el presente proceso sería objeto 

de sentencia anticipada por tratarse de un asunto puro derecho y no requerir la práctica 

de pruebas. Igualmente se fijó el litigio, sin que las partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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Código de verificación: 5bf54227eaa95727eafd2ce848d5b2c52e0185b066b86336c50956b80f8e2a19

Documento generado en 12/08/2022 06:53:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO 402 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL 

Página 1 de 1 
 

 
Villavicencio, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso jurisdicción Caquetá 

 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO  

RADICADO:      18001-33-33-001-2021-000365-00 
DEMANDANTES:  CHRISTIAM  CAMILO  CLAROS  SANCHEZ-

JOSE LUIS CLAROS NIÑO (q.e.p.d) 
DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL   

 
 
Mediante auto del 29 de julio de 2022, se anunció que el presente proceso sería objeto 

de sentencia anticipada por tratarse de un asunto puro derecho y no requerir la práctica 

de pruebas. Igualmente se fijó el litigio, sin que las partes expresaran reparo alguno. 

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 del 

C.P.A.C.A., córrase traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación por estado de 

esta decisión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá rendir concepto. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

DLCG  

 

 

Firmado Por:

Carlos Fernando Mosquera Melo

Juez

Juzgado Administrativo

402 Transitorio

Villavicencio - Meta
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           Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Sustanciación   

 
Radicación:  18001-33-33-001-2020-00301-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:   NOHORA LUCIA SANCHEZ 

yerolo80@hotmail.com 
nohoralu@outlook.com 

Demandado:   MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN 
                         contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 
 
Mediante auto de fecha 4 de junio de 20211, se requirió a la señora LUZ ELENA RAMIREZ 
CACERES, accionante en este medio de control, para que designara un nuevo 
representante judicial, dada la renuncia presentada por la abogada YESENIA 
RODRIGUEZ LÓPEZ, el día 03 de septiembre de 20202; transcurrido más de un año y 
ante la omisión de la orden emitida por el Despacho se requiere por última vez so pena de 
declarar el desistimiento tácito. 
 
En consecuencia, 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: Requiere por última vez a la accionante, para que en el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación de esta decisión, proceda a designar un nuevo 
apoderado judicial que la represente, continúe con el trámite del proceso y defienda sus 
intereses.  
 
SEGUNDO:  Se advierte a la parte actora que, de no hacerlo, operará el desistimiento 
tácito contemplado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 
 
 CÚMPLASE, 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez  

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Expediente digital, “16AutoRequerimientoDesignaciónApoderado”. 
2 Expediente digital, “09RenunciaAbogadaparteActora”. 

mailto:yerolo80@hotmail.com
mailto:nohoralu@outlook.com
mailto:contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co
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Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Florencia - Caqueta
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             Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Sustanciación 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00302-00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:   YULIETH MARLED SILVA QUINTERO 
yuliethsilva@hotmail.com 

yerolo80@hotmail.com 
Demandado:   MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN 
                         contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

Mediante auto de fecha 23 de julio de 20211, se requirió a la señora YULIETH MARLED 

SILVA QUINTERO, accionante en este medio de control, para que designara un nuevo 

representante judicial, dada la renuncia presentada por la abogada YESENIA 
RODRIGUEZ LÓPEZ, el día 03 de septiembre de 20202; transcurrido más de un año y 

ante la omisión de la orden emitida por el Despacho se requiere por última vez so pena de 

declarar el desistimiento tácito. 

 
En consecuencia, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: Requiere por última vez a la accionante, para que en el término de quince (15) 
días a partir de la notificación de esta decisión, proceda a designar un nuevo apoderado 

judicial que la represente, continúe con el trámite del proceso y defienda sus intereses.  

 

SEGUNDO:  Se advierte a la parte actora que, de no hacerlo, operará el desistimiento 
tácito contemplado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

 CÚMPLASE, 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

 

 
 

 

 

 
 

                                                 
1 Archivo “13RequerimientoDesignaciónApoderado” del expediente digital”. 
2 Expediente digital, “06RenunciaAbogadaparteActora”. 

mailto:yuliethsilva@hotmail.com
mailto:yerolo80@hotmail.com
mailto:contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto Sustanciación 

 

Radicación:  18001-33-33-001-2020-00346-00 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:   LUZ ELENA RAMÍREZ CACERES 

betty2307@gmail.com 

yerolo80@hotmail.com 

Demandado:   MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN 
                         contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co 

 

 

Previo a decidir sobre la admisión, este Despacho observa que, el 03 de septiembre del 

2.020 se presentó memorial suscrito por la abogada YESENIA RODRÍGUEZ LÓPEZ1, 
quien renunció al poder otorgado por la señora LUZ ELENA RAMÍREZ CACERES;  

 

Mediante auto del 21 de abril de 20212 se requirió a la parte actora para la constitución de 

un nuevo apoderado, sin que a la fecha se haya surtido dicho trámite,  en consecuencia, 
se requiere a la accionante por última vez para que en el término de quince (15) días 

contados a  partir de la notificación de esta decisión, proceda a designar un nuevo 

apoderado judicial que la represente, continúe con el trámite del proceso y defienda sus 

intereses,  
 

En consecuencia, 

 

RESUELVE  

 
PRIMERO: Requiere por última vez a la accionante, para que en el término de quince (15) 

días contados a partir de la notificación de esta decisión, proceda a designar un nuevo 

apoderado judicial que la represente, continúe con el trámite del proceso y defienda sus 

intereses.  
 

SEGUNDO:  Se advierte a la parte actora que, de no hacerlo, operará el desistimiento 

tácito contemplado en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 

 

 
 CÚMPLASE 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  
 

                                                 
1 Archivo “06MemorialRenunciaPoderAbogadaParteAccionante” del expediente digital 
2 Archivo “09Previo Admisión – Renuncia Poder” del expediente digital 

mailto:betty2307@gmail.com
mailto:yerolo80@hotmail.com
mailto:contactenos@sanvicentedelcaguan-caqueta.gov.co
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

                   Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Radicación:   18001-33-33-001-2019-00423-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:   MARIA DE JESUS LOPEZ DE GONZALEZ Y OTRO 
    abogadosmagisterio.notif@yahoo.com 

Demandado:  NACION – MIN. EDUCACION - FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  notjudicial@fiduprevisora.com.co 
                                  

Mediante escrito radicado el 22 de julio 2.022, la apoderada de la parte demandante 

presentó desistimiento de la demanda, con fundamento en la Sentencia de Unificación 

del 03 de junio de 2021, y en virtud del principio de celeridad procesal, que torna 

innecesario desgastar la administración de justicia con el trámite del proceso. 
 

Al respecto, el artículo 315 y 316 del Código General del Proceso consagran: 

 
“ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 

PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez 

podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no 

requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para 

audiencia con tal fin. 
 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem. 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de 

los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

“(…) 

 

“No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

mailto:abogadosmagisterio.notif@yahoo.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas” (Subrayado 

por el despacho). 

 

En virtud a lo señalado en esta norma, se correrá traslado a las entidades accionadas 

del escrito de desistimiento.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - CORRER traslado por el término de tres (3) días a la parte demandada 
del escrito de desistimiento de las pretensiones formuladas en la demanda, 

presentado por la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

                    Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Radicación:   18001-33-33-001-2019-00579-00 
Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:   REBECA BARRERA CORREA 
    abogadosmagisterio.notif@yahoo.com 

Demandado:  NACION – MIN. EDUCACION - FOMAG 
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

  notjudicial@fiduprevisora.com.co 

                                  

Mediante escrito radicado el 22 de julio 2.022 presentó desistimiento de la demanda, 

con fundamento en la Sentencia de Unificación del 03 de junio de 2021, y en virtud del 

principio de celeridad procesal, que torna innecesario desgastar la administración de 
justicia con el trámite del proceso. 

 

Al respecto, el artículo 315 y 316 del Código General del Proceso consagran: 

 
“ARTÍCULO 315. QUIÉNES NO PUEDEN DESISTIR DE LAS 

PRETENSIONES. No pueden desistir de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente obtengan 

licencia judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el juez 

podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si considera que no 

requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará fecha y hora para 

audiencia con tal fin. 
 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

 

3. Los curadores ad lítem. 
 

ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de 

los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

“(…) 

 

“No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

mailto:abogadosmagisterio.notif@yahoo.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas” (Subrayado 

por el despacho). 

 

En virtud a lo señalado en esta norma, se correrá traslado a las entidades accionadas 

de la solicitud de desistimiento presentada por la apoderada de la parte actora. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. - CORRER traslado por el término de tres (3) días a las entidades 
demandadas del escrito de desistimiento de las pretensiones formuladas en la 

demanda, presentado por la apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68d3c054a52ac51fbe880068df4956a3353d749a1196bf095bce568257a2bed5

Documento generado en 11/08/2022 08:40:35 PM
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-003-2018-00757-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: AMPARO MORA SOSSA 
  qytnotificaciones@qytabogados.com 
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la facultad de dictar 

sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si la demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 



 

 

RADICADO No. 18001-33-33-003-2018-00757-00  

Página 3 de 3 

 

presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
¿La señora AMPARO MORA SOSSA, ¿tiene derecho al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que 

le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 

SEGUNDO. –. Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 2 a la 13 del archivo “01CuadernoPrincipal” del 
Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la 

jurisprudencia le otorgue. 

 

TERCERO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-005-2021-00035-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: EDNA TATIANA SANCHEZ GAITAN 
  qytnotificaciones@qytabogados.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de 
(i)Litisconsorte Necesario por Pasiva, (ii) Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, (iii) Improcedencia de la Indexación de las Condenas (iv) 

Compensación, (v)Salario básico, (vi) Falta de Legitimidad por Pasiva, (vii) 

Caducidad, (viii) Cobro de lo no Debido, (ix)Prescripción, y (x) Genérica. 

 

Frente al litisconsorcio necesario por pasiva manifestó que se debe vincular al 

Departamento del Caquetá, dado que, este debía dar respuesta en el término 

establecido por la ley, sin embargo, demoró el trámite administrativo, afectando 
las funciones del Fondo. 

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 

 
“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

“(…) 

 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 

pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías” 

 
Sobre los entes territoriales, se deben tener en cuenta las normas contenidas en 

los artículos 2, 3, 4 y 8 de la ley 91 de 1989, artículo 56 de la ley 962 de 2005 y 

del artículo 3º del decreto reglamentario 2831 de 2005, las cuales permiten 

determinar en relación con el reconocimiento y pago de prestaciones sociales a 
cargo del Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio que los 

docentes nacionales y nacionalizados como requisito, deben radicar sus 

peticiones en la Secretaria de Educación a la cual estén o hayan estado 
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vinculado, para que esta entidad se encargue de elaborar y remita a la sociedad 

fiduciaria encargada de los recursos del fondo, el proyecto del acto 

administrativo de reconocimiento para su aprobación, el cual una vez aprobado 
se suscribe por el secretario de educación del ente territorial. 

 

El decreto de delegación les asignó unas competencias a los entes territoriales, 

para que, por medio de la Secretaría de Educación encargada de la emisión del 
acto administrativo, disponga: 

 
“ARTÍCULO 3°. Gestión. A cargo de las secretarías de educación. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades 

territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la 

secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la 

que se encuentre vinculado el docente deberá: 

 

1. Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes 

relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con 

los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 

de los recursos de dicho Fondo.  

 

2.  Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del 

docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la 

solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el 

numeral anterior del presente artículo,  

 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento 

de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las 

Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley.  

 

5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los 

actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo 

de éste, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de 

pago y dentro de los tres días siguientes a que éstos se encuentren en 

firme.  

 

(…)” 
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El Código General del Proceso en su artículo 61, estipuló: 

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 

juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 

los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” 

 

Así mismo, el Consejo de Estado1, en providencia del 14 de septiembre de 2015, 

dispuso: 

 
“Para la Sala resulta claro que en los eventos en que la controversia tenga 

por objeto una relación jurídica única que deba resolverse de manera 

uniforme para todos los sujetos de dicha parte, o, como en el caso concreto, 

se trate de un sujeto que resulte afectado de manera directa con la decisión 

judicial que se adopte, su comparecencia al proceso se torna obligatoria e 

indispensable y acoge la calidad de litisconsorte necesario, tal como se le 

consideró a la compañía ATP Ingeniería S.A.S., en el auto admisorio de la 

demanda. Así pues, los litisconsortes necesarios podrán ser vinculados en la 

demanda, de lo contrario el juez, a petición de parte o de oficio, los vinculará 

al proceso en el auto admisorio de la misma o en cualquier momento antes de 

proferirse la sentencia de primera instancia, esto con el fin de otorgarles la 

oportunidad de asumir la defensa de sus intereses dado que la sentencia los 

puede afectar.” 

 
Igualmente, frente al particular el Consejo de Estado, ha señalado que para que 

sea necesario integrar el litisconsorcio necesario por pasiva se requiere que 

                                                 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera, C.P.: Hernan Andrade Rincon, providencia del 14 de 
septiembre de 2015, Rad.: 25000-23-36-000-2013-01437-01(52378) Actor: Total Waste Management 
Demandado: Ecopetrol S.A. 
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estén unidos por la relación jurídico sustancial objeto del litigio y, sobre ello 

señaló2: 

 
“(…) 

 

De acuerdo con la anterior disposición, existe litisconsorcio necesario 

cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante, litisconsorcio 

por activa, o demandado, litisconsorcio por pasiva, que están vinculados por 

una única relación jurídico sustancial. En este caso y por expreso mandato de 

la ley, es indispensable la presencia, dentro del litigio, de todos y cada uno de 

ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se 

tome dentro de éste puede perjudicar o beneficiarlos a todos. 

 

La sentencia que decida la controversia ha de ser, en cuanto a su contenido, 

idéntica y uniforme para todos los litisconsortes, razón por la cual, si alguno 

de los sujetos de dicha relación jurídico material no se encuentra presente en 

el proceso, la conducta procesal que debe observar el juzgador que advierta 

oportunamente dicha anomalía, es la de proceder a integrar el contradictorio, 

previa citación del sujeto ausente, como condición para fallar de fondo el 

respectivo proceso en primera instancia. 

 

(…)” 

 

Más recientemente, de la figura del litisconsorcio necesario, en auto del 22 de 

abril de 2019, se estableció por el Consejo de Estado3, lo siguiente: 

  
“Debe tenerse presente que la figura del litisconsorcio necesario se 

caracteriza, fundamentalmente, por la existencia de una única relación 

jurídica o de un acto jurídico respecto de los cuales existe pluralidad de 

sujetos o, dicho en otros términos, hay litisconsorcio necesario cuando el 

asunto objeto de conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una 

decisión uniforme para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación 

jurídica o del mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de 

demandantes (litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por 

pasiva) que están vinculados por una única `relación jurídico sustancial. En 

este caso y por expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia 

dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso pueda 

desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme 

y puede perjudicar o beneficiarlos a todos” 

 

… “Así las cosas, el litisconsorcio necesario corresponde a una figura 

procesal que consiste en la existencia de una pluralidad de sujetos -en la 

parte activa o pasiva del proceso- y se configura en todos los eventos en los 

cuales debe adoptarse una decisión uniforme para los titulares de una misma 

relación jurídica o de un mismo acto jurídico, y de no vincularse a alguno se 

configuraría una nulidad del proceso, inclusive, hasta la sentencia de primera 

instancia” 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sección Cuarta, C.P.: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, providencia del 
29 de mayo de 2014, Rad.: 70001-23-31-000-2005-01422-01(18915) Actor: Municipio De Coveñas. 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Seccion Tercera. Auto del 22 de abril de 
2019. Consejera ponente: María Adriana Marín. Radicación número: 25000-23-36-000-2017-00335-
01(61590). 
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Se concluye entonces, que es del deber exclusivo del Ente Territorial la 

elaboración del acto administrativo de pago, mientras la fiduciaria es la 

encargada únicamente de aprobar el proyecto, conforme a un tiempo y con unas 
responsabilidades establecidas y, comoquiera que, el caso concreto versa sobre 

la expedición o no de un acto en el que está inmerso el ente territorial, por el no 

pago de las cesantías y su respectiva indemnización moratoria por no 

consignarse las cesantías; es entendible que le asiste un interés al ente territorial 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA - SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA, sobre el resultado del proceso, porque hay 

una participación activa de su parte en el acto de reconocimiento de la 

prestación que se alega en el petitum de la demanda, por lo tanto, se ordenará 

su vinculación. 
 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 

fondo del asunto. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – DECLARAR probada la excepción de “Litisconsorte Necesario por 

Pasiva”, y en consecuencia se ordena VINCULAR al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 

CAQUETA como litisconsorte necesario por pasiva en el presente proceso, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. –. POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de 

los actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas, Compensación, Salario básico, Falta de Legitimidad por Pasiva, 

Caducidad, Cobro de lo no Debido, Prescripción, para el fondo del asunto por las 
razones expuestas. 

 

TERCERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia a la entidad 

vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, por estado al demandante (N°. 1 

Art. 171 y art. 201 del CPACA). 

 

CUARTO. – CORRER TRASLADO a la entidad vinculada DEPARTAMENTO 
DEL CAQUETA-SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 

CAQUETA, por el término de treinta (30) días de conformidad a lo establecido 

en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011 modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 del 2.021. 
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QUINTO. - ORDENAR a la entidad vinculada allegar con la contestación, todas 

las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer, así como, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
del proceso; lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del numeral 4° del 

art. 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2.021 

 

SEXTO. - ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de 
control, que todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, 

sean remitidos en formato PDF exclusivamente a la dirección electrónica 

institucional de este despacho judicial: 

j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
SEPTIMO. - SUSPENDER el trámite del proceso hasta que transcurra el término 

de comparecencia del vinculado, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 

del C.G.P. 

 
OCTAVO. – Cumplido el término anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

NOVENO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado YEISON 

LEONARDO GARZON GOMEZ como apoderado de la Entidad Demandada 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

FOMAG, en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03b9222c79f2cb4b04302ed4903696826134b9e3083d70fc562d2bc77c040d8a

Documento generado en 11/08/2022 08:40:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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         Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00458-00 
Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante  : JIMY ALBEIRO RODRIGUEZ MELO 

        linolosada@yahoo.es  
Demandado  : NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA  

  NACIONAL 
  decaq.notificacion@policia.gov.co  
 

       

En audiencia de pruebas de fecha 27 de enero de 2020, el Despacho aceptó la solicitud 

de la parte actora de traer a este medio de control como prueba trasladada las 

declaraciones de los señores OSCAR MAURICIO DURÁN LOPEZ, RICARDO MORA 
AFANADOR Y GUILLERMO DE JESUS TUBERQUIA, ordenando oficiar para tal efecto 

al Tribunal Administrativo del Caquetá y al Juzgado Segundo Administrativo de 

Florencia Caquetá,  donde se adelantan los procesos de Nulidad y Restablecimiento 

del derecho radicados 2017-00257-01, 2017-00326-00 y 2017-00131-01. 
 

En vista que las pruebas fueron allegadas, el Despacho pone en conocimiento y corre 

traslado a las partes de los siguientes archivos: 

 

 Link del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado 18001-
33-33-002-2017-00326-00, el cual reposa en el archivo “28ContestacionOf.052” 

del expediente digital. 
 

 Link del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado 18001-

33-33-002-2017-00257-01, el cual reposa en el archivo “29ContestacionOf.051” 
del expediente digital. 

 

 Link del proceso de nulidad y restablecimiento del derecho con radicado 18001-
33-33-002-2017-00131-01, el cual reposa en el archivo “30ContestacionOf.050” 

del expediente digital. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – PONER en conocimiento y correr traslado a las partes de las pruebas 
allegadas y relacionadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la decisión, CORRER traslado por el término de diez (10) días 

a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público el 

concepto. 

mailto:linolosada@yahoo.es
mailto:decaq.notificacion@policia.gov.co
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e2301b01ab1f099f40b4de8c10cca4fa9a4cc13e67dcc391639d03cf2e222c2f

Documento generado en 11/08/2022 08:40:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2019-00657-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: CARLOS GABRIEL MENDEZ TORRES 
  linacordobalopezquintero@gmail.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de 
(i)Litisconsorte Necesario por Pasiva, (ii) Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, (iii) Improcedencia de la Indexación de las Condenas (iv) 

Compensación, (v)Cobro de lo no Debido, (vi) Pago Total, (vii) Caducidad, (viii) 

Prescripción, y (ix) Genérica. 

 

Frente al litisconsorcio necesario por pasiva manifestó que se debe vincular al 

Departamento del Valle del Cauca, dado que, este debía dar respuesta en el 

término establecido por la ley, sin embargo, demoró el trámite administrativo, 
afectando las funciones del Fondo. 

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 

 
“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

“(…) 

 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 

pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías” 

 
De igual manera, en el artículo 336 ibídem se indicó que la mencionada ley regía 

a partir de su publicación, la cual, se realizó el 25 de mayo de 2.019. 

 

Respecto de la irretroactividad de la ley, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“(…) Al entrar en vigencia la ley esta produce efectos inmediatos, es decir, 

comienza a regir instantáneamente para todos los hechos jurídicos, derechos 
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y relaciones jurídicas, y de igual manera sustituye o desplaza a las normas 

anteriores que hayan sido derogadas en forma expresa o tácita. 

 

La ley rige para el futuro y por tanto no tiene efectos retroactivos, regla que 

es conforme con el principio de seguridad jurídica y el respeto de los 

derechos adquiridos. En consecuencia, los hechos, derechos y relaciones 

jurídicas consolidadas en vigencia de la ley anterior, así como las 

consecuencias derivadas de aquella, se respetan y mantienen bajo la nueva 

legislación (…)”. 

 

Así las cosas, el Despacho concluye que la Ley 1955 de 2.019 no aplica en el 

caso de autos, por cuanto, los hechos objeto de controversia, se consolidaron en 
el año 2017, esto es, previo a la expedición de la norma referenciada. 

 

Aunado a lo anterior, este Juzgado considera que, el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1.989 y, en su artículo 
3, se dispuso que atendería las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales, nacionalizados y se le dotó de los mecanismos regionales que 

garantizaran la prestación descentralizada de éstos a tales servidores, por tanto, 

no es de recibo esta excepción, cuando los actos administrativos, de manera 
regular, son expedidos por este mediante la figura de desconcentración, en 

consecuencia, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el 

responsable del pago de las prestaciones, entre las que se encuentran las 

cesantías, que por mandato legal, le corresponde a las entidades territoriales 

administrar por desconcentración de las funciones asignadas al Fondo por Ley; 
en otras palabras, es la Nación la encargada de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, obligación 

que se cumple a través de la cuenta especial, esto es, el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto, es la entidad demandada la responsable de 
asumir la prestación que se reclama y no el ente territorial. En virtud de lo 

expuesto, se declararán no probada la excepción de litisconsorcio necesario por 

pasiva. 

 

Respecto a la caducidad expresó que el CPACA se encargó de fijar los términos 
de caducidad de las diferentes acciones contenciosas y, de acuerdo a la 

naturaleza de los hechos, fija un plazo para controvertir la conducta 

judicialmente.  

 
En lo referente a esta excepción, el Despacho considera que, en el presente 

asunto, la parte actora pretende la nulidad del acto ficto configurado frente a la 

petición del 01 de noviembre de 2.018; al respecto, el artículo 164 consagra:  

 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo (…)”.  



 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2019-00657-00  

Página 5 de 7 

 

 

En virtud de lo expuesto, se declarará no probada la excepción de caducidad 

propuesta por la demandada, por cuanto, el acto que se pretende nulitar es 
producto del silencio administrativo y este se puede demandar en cualquier 

tiempo; además, no existe prueba de que se haya dado respuesta a la petición 

presentada por la accionante.  

 
Ahora bien, frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta la 

prescripción trienal consagrada en el artículo 151 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, dado que, la sanción moratoria es prescriptible.  

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable 

 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 
fondo del asunto. 

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
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presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – DECLARAR no probada las excepciones de “Litisconsorte 

Necesario por Pasiva y Caducidad”, de conformidad con las razones expuestas 

 

SEGUNDO. –. POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de 

los actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas, Compensación, Cobro de lo no Debido, Pago Total, y Prescripción, para 
el fondo del asunto por las razones expuestas. 

 

TERCERO. - FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
¿El señor CARLOS GABRIEL MENDEZ TORRES, ¿tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de 

las cesantías que le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 

244 de 1995, subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 

CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 14 a la 27, y la pagina 34 a 35 del archivo 

“01CuadernoPrincipal1” del Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor 
probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 

QUINTO. - Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación 

de la demanda obrantes en la página 24 a la 27 del archivo 

“09ContestacionFiduprevisora” del Expediente Digital; a las mismas se les dará 
el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 

 

SEXTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2019-00921-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: JUDITH RIOS REYES 
  linacordobalopezquintero@gmail.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100


 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2019-00921-00  

Página 3 de 7 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de 
(i)Litisconsorte Necesario por Pasiva, (ii) Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, (iii) Improcedencia de la Indexación de las Condenas (iv) 

Compensación, (v)Cobro de lo no Debido, (vi) Falta de Legitimación por pasiva, (vii) 

Caducidad, (viii) Prescripción, y (ix) Genérica. 

 

Frente al litisconsorcio necesario por pasiva manifestó que se debe vincular al 

Departamento del Caquetá, dado que, este debía dar respuesta en el término 

establecido por la ley, sin embargo, demoró el trámite administrativo, afectando 
las funciones del Fondo. 

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 

 
“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

“(…) 

 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 

pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías” 

 
De igual manera, en el artículo 336 ibídem se indicó que la mencionada ley regía 

a partir de su publicación, la cual, se realizó el 25 de mayo de 2.019. 

 

Respecto de la irretroactividad de la ley, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“(…) Al entrar en vigencia la ley esta produce efectos inmediatos, es decir, 

comienza a regir instantáneamente para todos los hechos jurídicos, derechos 
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y relaciones jurídicas, y de igual manera sustituye o desplaza a las normas 

anteriores que hayan sido derogadas en forma expresa o tácita. 

 

La ley rige para el futuro y por tanto no tiene efectos retroactivos, regla que 

es conforme con el principio de seguridad jurídica y el respeto de los 

derechos adquiridos. En consecuencia, los hechos, derechos y relaciones 

jurídicas consolidadas en vigencia de la ley anterior, así como las 

consecuencias derivadas de aquella, se respetan y mantienen bajo la nueva 

legislación (…)”. 

 

Así las cosas, el Despacho concluye que la Ley 1955 de 2.019 no aplica en el 

caso de autos, por cuanto, los hechos objeto de controversia, se consolidaron en 
el año 2018, esto es, previo a la expedición de la norma referenciada. 

 

Aunado a lo anterior, este Juzgado considera que, el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1.989 y, en su artículo 
3, se dispuso que atendería las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales, nacionalizados y se le dotó de los mecanismos regionales que 

garantizaran la prestación descentralizada de éstos a tales servidores, por tanto, 

no es de recibo esta excepción, cuando los actos administrativos, de manera 
regular, son expedidos por este mediante la figura de desconcentración, en 

consecuencia, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el 

responsable del pago de las prestaciones, entre las que se encuentran las 

cesantías, que por mandato legal, le corresponde a las entidades territoriales 

administrar por desconcentración de las funciones asignadas al Fondo por Ley; 
en otras palabras, es la Nación la encargada de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, obligación 

que se cumple a través de la cuenta especial, esto es, el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto, es la entidad demandada la responsable de 
asumir la prestación que se reclama y no el ente territorial. En virtud de lo 

expuesto, se declararán no probada la excepción de litisconsorcio necesario por 

pasiva. 

 

Respecto a la caducidad expresó que el CPACA se encargó de fijar los términos 
de caducidad de las diferentes acciones contenciosas y, de acuerdo a la 

naturaleza de los hechos, fija un plazo para controvertir la conducta 

judicialmente.  

 
En lo referente a esta excepción, el Despacho considera que, en el presente 

asunto, la parte actora pretende la nulidad del acto ficto configurado frente a la 

petición del 01 de abril de 2.019; al respecto, el artículo 164 consagra:  

 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo (…)”.  
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En virtud de lo expuesto, se declarará no probada la excepción de caducidad 

propuesta por la demandada, por cuanto, el acto que se pretende nulitar es 
producto del silencio administrativo y este se puede demandar en cualquier 

tiempo; además, no existe prueba de que se haya dado respuesta a la petición 

presentada por la accionante.  

 
Ahora bien, frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta la 

prescripción trienal consagrada en el artículo 151 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, dado que, la sanción moratoria es prescriptible.  

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 
CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 

de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 
el régimen aplicable 

 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 
fondo del asunto. 

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si la demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
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presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – DECLARAR no probada las excepciones de “Litisconsorte 

Necesario por Pasiva y Caducidad”, de conformidad con las razones expuestas 

 

SEGUNDO. –. POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de 

los actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas, Compensación, Cobro de lo no Debido, falta de legitimación por pasiva, y 

Prescripción, para el fondo del asunto por las razones expuestas. 
 

TERCERO. - FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
¿La señora JUDITH RIOS REYES ¿tiene derecho al reconocimiento y pago 

de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 

fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 
CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 16 a la 27 del archivo “01CuadernoPrincipal1” del 

Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la 

jurisprudencia le otorgue. 
 

QUINTO. - NO SE DECRETA la prueba solicitada en la contestación de la 

demanda en el acápite de PRUEBAS título DE OFICIO consistente en “oficiar a 

la Fiduprevisora S.A. para que certifique el pago de las cesantías solicitadas”, por 

cuanto, en el expediente ya obra prueba de acredita el pago de dicha prestación. 
 

SEXTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez  

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito



Juzgado Administrativo

001
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2020-00254-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: RONALD ANDRES FIGUEROA RIVERA 
  linacordobalopezquintero@gmail.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 

 
“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 

sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 
impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de (i)Pago de la 

Obligación, (ii) Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, (iii) 

Improcedencia de la Indexación de las Condenas (iv) Compensación – Deducción de 

Pagos, (v) Genérica, (vi) Falta de Legitimación en la causa por pasiva. 

 

Frente a la excepción de falta de legitimación por pasiva, la demandada expresó 

que, quien tenía la responsabilidad de dar respuesta en el término establecido 

por la ley, era el Ente Territorial. 
 

En este sentido, el Despacho precisa que, la falta de legitimación en la causa por 

pasiva guarda íntima relación con el fondo del asunto por tratarse de legitimación 

de orden material, que de acuerdo a la jurisprudencia del Consejo de Estado, es 

la participación real de las personas en el hecho que origina la presentación de 
la demanda y es la que permite dilucidar si existe o no relación real de la parte 

demandada o demandante con la pretensión que se formula o la defensa que se 

realiza, pues la existencia de esta relación debe ser una condición anterior y 

necesaria para dictar sentencia de mérito; por tanto, no será analizada en este 
oportunidad procesal sino hasta el momento de proferirse el fallo de primera 

instancia. 

 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 
fondo del asunto. 

 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artícu lo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  
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Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”  

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 

(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 
soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 

conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
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Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 

no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Pago de la 

Obligación, Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, 

Improcedencia de la Indexación de las Condenas, Compensación – Deducción de 

Pagos, y Falta de Legitimación en la causa por pasiva., para el fondo del asunto 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. –. FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
¿El señor RONALD ANDRES FIGUEROA RIVERA, ¿tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de 

las cesantías que le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 

244 de 1995, subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 

TERCERO. - Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 15 a la 27, del archivo “02Demanda” del Expediente 

Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia 
le otorgue. 

 

CUARTO. – Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2020-00318-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: JHON FREDI GUACA DIAZ 
  linacordobalopezquintero@gmail.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de (i) Legalidad 

de los actos administrativos atacados de nulidad, (ii) Improcedencia de la Indexación 

de las Condenas, (iii)Falta de Legitimidad por pasiva (iv) Compensación, (v)Cobro 

de lo no Debido, (vi) Prescripción, y (vii) Genérica.  

 

Frente a la excepción de falta de legitimación por pasiva, la demandada expresó 

que, quien tenía la responsabilidad de dar respuesta en el término establecido 

por la ley, era el Ente Territorial. 
 

En este sentido, el Despacho precisa que, la falta de legitimación en la causa por 

pasiva guarda íntima relación con el fondo del asunto por tratarse de legitimación 

de orden material, que de acuerdo a la jurisprudencia del Consejo de Estado, es 

la participación real de las personas en el hecho que origina la presentación de 
la demanda y es la que permite dilucidar si existe o no relación real de la parte 

demandada o demandante con la pretensión que se formula o la defensa que se 

realiza, pues la existencia de esta relación debe ser una condición anterior y 

necesaria para dictar sentencia de mérito; por tanto, no será analizada en este 
oportunidad procesal sino hasta el momento de proferirse el fallo de primera 

instancia. 

 

Ahora bien, frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta la 

prescripción trienal consagrada en el artículo 151 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, dado que, la sanción moratoria es prescriptible.  

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 

CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 
de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 

el régimen aplicable 
 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 

fondo del asunto. 
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Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  

 

Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  
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No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de los 

actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas, Falta de Legitimidad por pasiva Compensación, Cobro de lo no Debido y 

Prescripción”, para el fondo del asunto por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO. –. FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
¿El señor JHON FREDI GUACA DIAZ, ¿tiene derecho al reconocimiento y 

pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que 

le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 
TERCERO. - Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 18 a la 29 del archivo “02DemandaAnexos” del 
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Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la 

jurisprudencia le otorgue. 

 
CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación 

de la demanda obrantes en la página 33 a la 34 del archivo 

“21ContestacionFomag” del Expediente Digital; a las mismas se les dará el valor 

probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 
 

QUINTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2021-00143-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: DEICY TRILLERAS ZAMBRANO  
  linacordobalopezquintero@gmail.com 
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de 
(i)Litisconsorte Necesario por Pasiva, (ii) Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, (iii) Improcedencia de la Indexación de las Condenas (iv) 

Compensación, (v)Cobro de lo no debido, (vi) Falta de Legitimidad por Pasiva, (vii) 

Caducidad, (viii) Prescripción, y (ix) Genérica. 

 

Frente al litisconsorcio necesario por pasiva manifestó que se debe vincular al 

Departamento del Caquetá, dado que, este debía dar respuesta en el término 

establecido por la ley, sin embargo, demoró el trámite administrativo, afectando 
las funciones del Fondo. 

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 

 
“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

“(…) 

 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 

pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías” 

 
Sobre los entes territoriales, se deben tener en cuenta las normas contenidas en 

los artículos 2, 3, 4 y 8 de la ley 91 de 1989, artículo 56 de la ley 962 de 2005 y 

del artículo 3º del decreto reglamentario 2831 de 2005, las cuales permiten 

determinar en relación con el reconocimiento y pago de prestaciones sociales a 
cargo del Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio que los 

docentes nacionales y nacionalizados como requisito, deben radicar sus 
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peticiones en la Secretaria de Educación a la cual estén o hayan estado 

vinculado, para que esta entidad se encargue de elaborar y remita a la sociedad 

fiduciaria encargada de los recursos del fondo, el proyecto del acto 
administrativo de reconocimiento para su aprobación, el cual una vez aprobado 

se suscribe por el secretario de educación del ente territorial. 

 

El decreto de delegación les asignó unas competencias a los entes territoriales, 
para que, por medio de la Secretaría de Educación encargada de la emisión del 

acto administrativo, disponga: 

 
“ARTÍCULO 3°. Gestión. A cargo de las secretarías de educación. De acuerdo 

con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones 

sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades 

territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. Para tal efecto, la 

secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la 

que se encuentre vinculado el docente deberá: 

 

1. Recibir y radicar en estricto orden cronológico, las solicitudes 

relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con 

los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo 

de los recursos de dicho Fondo.  

 

2.  Expedir con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los 

recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por ésta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del 

docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la 

solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración 

de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el 

numeral anterior del presente artículo,  

 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del 

manejo y administración los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento 

de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las 

Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o 

modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los 

términos y con las formalidades y efectos previstos en la Ley.  

 

5. Remitir a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los 

actos administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo 

de éste, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de 

pago y dentro de los tres días siguientes a que éstos se encuentren en 

firme.  

 



 

 

RADICADO No. 18001-33-33-001-2021-00143-00  

Página 5 de 8 

 

(…)” 

 

El Código General del Proceso en su artículo 61, estipuló: 

 
“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 

dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 

parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 

concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. 

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 

juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 

los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 

la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio.” 

 

Así mismo, el Consejo de Estado1, en providencia del 14 de septiembre de 2015, 

dispuso: 

 
“Para la Sala resulta claro que en los eventos en que la controversia tenga 

por objeto una relación jurídica única que deba resolverse de manera 

uniforme para todos los sujetos de dicha parte, o, como en el caso concreto, 

se trate de un sujeto que resulte afectado de manera directa con la decisión 

judicial que se adopte, su comparecencia al proceso se torna obligatoria e 

indispensable y acoge la calidad de litisconsorte necesario, tal como se le 

consideró a la compañía ATP Ingeniería S.A.S., en el auto admisorio de la 

demanda. Así pues, los litisconsortes necesarios podrán ser vinculados en la 

demanda, de lo contrario el juez, a petición de parte o de oficio, los vinculará 

al proceso en el auto admisorio de la misma o en cualquier momento antes de 

proferirse la sentencia de primera instancia, esto con el fin de otorgarles la 

oportunidad de asumir la defensa de sus intereses dado que la sentencia los 

puede afectar.” 

 
Igualmente, frente al particular el Consejo de Estado, ha señalado que para que 

sea necesario integrar el litisconsorcio necesario por pasiva se requiere que 
                                                 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera, C.P.: Hernan Andrade Rincon, providencia del 14 de 
septiembre de 2015, Rad.: 25000-23-36-000-2013-01437-01(52378) Actor: Total Waste Management 
Demandado: Ecopetrol S.A. 
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estén unidos por la relación jurídico sustancial objeto del litigio y, sobre ello 

señaló2: 

 
“(…) 

 

De acuerdo con la anterior disposición, existe litisconsorcio necesario 

cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de demandante, litisconsorcio 

por activa, o demandado, litisconsorcio por pasiva, que están vinculados por 

una única relación jurídico sustancial. En este caso y por expreso mandato de 

la ley, es indispensable la presencia, dentro del litigio, de todos y cada uno de 

ellos, para que el proceso pueda desarrollarse, pues cualquier decisión que se 

tome dentro de éste puede perjudicar o beneficiarlos a todos. 

 

La sentencia que decida la controversia ha de ser, en cuanto a su contenido, 

idéntica y uniforme para todos los litisconsortes, razón por la cual, si alguno 

de los sujetos de dicha relación jurídico material no se encuentra presente en 

el proceso, la conducta procesal que debe observar el juzgador que advierta 

oportunamente dicha anomalía, es la de proceder a integrar el contradictorio, 

previa citación del sujeto ausente, como condición para fallar de fondo el 

respectivo proceso en primera instancia. 

 

(…)” 

 

Más recientemente, de la figura del litisconsorcio necesario, en auto del 22 de 

abril de 2019, se estableció por el Consejo de Estado3, lo siguiente: 

  
“Debe tenerse presente que la figura del litisconsorcio necesario se 

caracteriza, fundamentalmente, por la existencia de una única relación 

jurídica o de un acto jurídico respecto de los cuales existe pluralidad de 

sujetos o, dicho en otros términos, hay litisconsorcio necesario cuando el 

asunto objeto de conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una 

decisión uniforme para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación 

jurídica o del mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

Existe litisconsorcio necesario cuando hay pluralidad de sujetos en calidad de 

demandantes (litisconsorcio por activa) o demandados (litisconsorcio por 

pasiva) que están vinculados por una única `relación jurídico sustancial. En 

este caso y por expreso mandato de la ley, es indispensable la presencia 

dentro del litigio de todos y cada uno de ellos, para que el proceso pueda 

desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme 

y puede perjudicar o beneficiarlos a todos” 

 

… “Así las cosas, el litisconsorcio necesario corresponde a una figura 

procesal que consiste en la existencia de una pluralidad de sujetos -en la 

parte activa o pasiva del proceso- y se configura en todos los eventos en los 

cuales debe adoptarse una decisión uniforme para los titulares de una misma 

relación jurídica o de un mismo acto jurídico, y de no vincularse a alguno se 

configuraría una nulidad del proceso, inclusive, hasta la sentencia de primera 

instancia” 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sección Cuarta, C.P.: Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez, providencia del 
29 de mayo de 2014, Rad.: 70001-23-31-000-2005-01422-01(18915) Actor: Municipio De Coveñas. 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Seccion Tercera. Auto del 22 de abril de 
2019. Consejera ponente: María Adriana Marín. Radicación número: 25000-23-36-000-2017-00335-
01(61590). 
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Se concluye entonces, que es del deber exclusivo del Ente Territorial la 

elaboración del acto administrativo de pago, mientras la fiduciaria es la 

encargada únicamente de aprobar el proyecto, conforme a un tiempo y con unas 
responsabilidades establecidas y, comoquiera que, el caso concreto versa sobre 

la expedición o no de un acto en el que está inmerso el ente territorial, por el no 

pago de las cesantías y su respectiva indemnización moratoria por no 

consignarse las cesantías; es entendible que le asiste un interés al ente territorial 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA - SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA, sobre el resultado del proceso, porque hay 

una participación activa de su parte en la realización del acto de reconocimiento 

de la prestación que se alega en el petitum de la demanda, por lo cual se 

ordenará su vinculación. 
 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 

fondo del asunto. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – DECLARAR probada la excepción de “Litisconsorte Necesario por 

Pasiva”, y en consecuencia se ordena VINCULAR al DEPARTAMENTO DEL 

CAQUETÁ - SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 

CAQUETA como litisconsorte necesario por pasiva en el presente proceso, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. –. POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de 

los actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas Compensación, Cobro de lo no debido, Falta de Legitimidad por Pasiva, 

Caducidad, y Prescripción”, para el fondo del asunto por las razones expuestas. 
 

TERCERO. - NOTIFICAR en forma personal esta providencia a la entidad 

vinculada, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, de conformidad con el artículo 199 del CPACA modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 del 2.021, así como, por estado al demandante (N°. 1 
Art. 171 y art. 201 del CPACA). 

 

CUARTO. – CORRER TRASLADO a la entidad vinculada DEPARTAMENTO 

DEL CAQUETA-SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DEL 
CAQUETA, por el término de treinta (30) días de conformidad a lo establecido 

en el art. 172 del CPACA, una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

4° del artículo 199 de la Ley 1437 de 2.011 modificado por el artículo 48 de la 

Ley 2080 del 2.021. 
 

QUINTO. - ORDENAR a la entidad vinculada allegar con la contestación, todas 
las pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer, así como, el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 
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del proceso; lo anterior de conformidad con el parágrafo 1° del numeral 4° del 

art. 175 del CPACA, modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2.021 

 
SEXTO. - ORDENAR a las partes e intervinientes en el presente medio de 

control, que todas las actuaciones y memoriales con destino a este proceso, 

sean remitidos en formato PDF exclusivamente a la dirección electrónica 

institucional de este despacho judicial: 
j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SEPTIMO. - SUSPENDER el trámite del proceso hasta que transcurra el término 

de comparecencia del vinculado, de conformidad con lo previsto en el artículo 61 

del C.G.P. 
 

OCTAVO. – Cumplido el término anterior, continúese con el trámite pertinente. 

 

NOVENO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar al abogado YEISON 
LEONARDO GARZON GOMEZ como apoderado de la Entidad Demandada 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 

FOMAG, en la forma y términos del poder conferido. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ecaaff12a9b421fd05ea292c7ab7363c415da093a849ee5de9d8e6b5e3fd9ea

Documento generado en 11/08/2022 08:40:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio 

 
Radicación:  18001-33-33-001-2021-00437-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: MARIA SOLANGEL GIL ARBOLEDA 
  juan_ayalagarcia@hotmail.com 
  lgiñarboledas@gmail.com  
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 

El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 

consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 

Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 
 

(…) 
 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:juan_ayalagarcia@hotmail.com
mailto:lgiñarboledas@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 

 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 

resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 

cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 

posteriormente, se resolverán las excepciones.  

 

El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de 
(i)Litisconsorte Necesario por Pasiva, (ii) Legalidad de los actos administrativos 

atacados de nulidad, (iii) Improcedencia de la Indexación de las Condenas (iv) 

Compensación, (v)Cobro de lo no Debido, (vi) Caducidad, (vii) Prescripción y (viii) 

Genérica.  

 

Frente al litisconsorcio necesario por pasiva manifestó que se debe vincular al 

Departamento del Caquetá, dado que, este debía dar respuesta en el término 

establecido por la ley, sin embargo, demoró el trámite administrativo, afectando 
las funciones del Fondo. 

 

En este sentido, la Ley 1955 de 2.019 en el parágrafo del artículo 57 consagra: 

 
“ARTÍCULO 57. EFICIENCIA EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 

RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de 

que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 

de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

“(…) 

 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la 

sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el 

pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los 

plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de 

cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable 

únicamente del pago de las cesantías” 

 
De igual manera, en el artículo 336 ibídem se indicó que la mencionada ley regía 

a partir de su publicación, la cual, se realizó el 25 de mayo de 2.019. 

 

Respecto de la irretroactividad de la ley, el Consejo de Estado ha señalado: 
 

“(…) Al entrar en vigencia la ley esta produce efectos inmediatos, es decir, 

comienza a regir instantáneamente para todos los hechos jurídicos, derechos 
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y relaciones jurídicas, y de igual manera sustituye o desplaza a las normas 

anteriores que hayan sido derogadas en forma expresa o tácita. 

 

La ley rige para el futuro y por tanto no tiene efectos retroactivos, regla que 

es conforme con el principio de seguridad jurídica y el respeto de los 

derechos adquiridos. En consecuencia, los hechos, derechos y relaciones 

jurídicas consolidadas en vigencia de la ley anterior, así como las 

consecuencias derivadas de aquella, se respetan y mantienen bajo la nueva 

legislación (…)”. 

 

Así las cosas, el Despacho concluye que la Ley 1955 de 2.019 no aplica en el 

caso de autos, por cuanto, los hechos objeto de controversia, se consolidaron en 
el año 2015, esto es, previo a la expedición de la norma referenciada. 

 

Aunado a lo anterior, este Juzgado considera que, el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio fue creado mediante la Ley 91 de 1.989 y, en su artículo 
3, se dispuso que atendería las prestaciones sociales de los docentes 

nacionales, nacionalizados y se le dotó de los mecanismos regionales que 

garantizaran la prestación descentralizada de éstos a tales servidores, por tanto, 

no es de recibo esta excepción, cuando los actos administrativos, de manera 
regular, son expedidos por este mediante la figura de desconcentración, en 

consecuencia, es el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio el 

responsable del pago de las prestaciones, entre las que se encuentran las 

cesantías, que por mandato legal, le corresponde a las entidades territoriales 

administrar por desconcentración de las funciones asignadas al Fondo por Ley; 
en otras palabras, es la Nación la encargada de reconocer y pagar las 

prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, obligación 

que se cumple a través de la cuenta especial, esto es, el Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, por tanto, es la entidad demandada la responsable de 
asumir la prestación que se reclama y no el ente territorial. En virtud de lo 

expuesto, se declararán no probada la excepción de litisconsorcio necesario por 

pasiva. 

 

Respecto a la caducidad expresó que el CPACA se encargó de fijar los términos 
de caducidad de las diferentes acciones contenciosas y, de acuerdo a la 

naturaleza de los hechos, fija un plazo para controvertir la conducta 

judicialmente.  

 
En lo referente a esta excepción, el Despacho considera que, en el presente 

asunto, la parte actora pretende la nulidad del acto ficto configurado frente a la 

petición del 30 de mayo de 2.018; al respecto, el artículo 164 consagra:  

 
“ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada:  

 

1. En cualquier tiempo, cuando:  

 

(…)  

 

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo (…)”.  
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En virtud de lo expuesto, se declarará no probada la excepción de caducidad 

propuesta por la demandada, por cuanto, el acto que se pretende nulitar es 

producto del silencio administrativo y este se puede demandar en cualquier 
tiempo; además, no existe prueba de que se haya dado respuesta a la petición 

presentada por la accionante.  

 

Ahora bien, frente a la prescripción manifestó que, se debe tener en cuenta la 
prescripción trienal consagrada en el artículo 151 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, dado que, la sanción moratoria es prescriptible.  

 

En lo referente a esta excepción, se debe indicar que, si bien, el artículo 180 del 

CPACA refiere que, en esta oportunidad, el Despacho debe pronunciarse acerca 
de la prescripción, la misma será objeto de análisis al momento de proferirse la 

sentencia favorable, toda vez que, en caso que, la accionante llegase a tener el 

derecho demandado, se le aplicará la prescripción extintiva de conformidad con 

el régimen aplicable 
 

En lo referente a las demás excepciones propuestas este despacho observa que 

no tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el 

fondo del asunto. 
 

Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 

facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 

pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso”  

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 

la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  

 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 

(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 

legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 

conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 

2.011. 
 

Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 

litigio se contrae en establecer si la demandante tiene derecho al reconocimiento 

y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 

subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 

 

De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 

celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 

conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 

aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
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presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – DECLARAR no probada las excepciones de “Litisconsorte 

Necesario por Pasiva y Caducidad”, de conformidad con las razones expuestas 

 

SEGUNDO. –. POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de 

los actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas Compensación, Cobro de lo no Debido, y (vii) Prescripción” para el 
fondo del asunto por las razones expuestas. 

 

TERCERO. - FIJAR el litigio en los siguientes términos:  

 
¿La señora MARIA SOLANGEL GIL ARBOLEDA, ¿tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de 

las cesantías que le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 

244 de 1995, subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 

CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 

obrantes en la página 12 a la 41, del archivo “01Demanda” del Expediente 

Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia 
le otorgue. 

 

QUINTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 

término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 

conclusión.   
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez  

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
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            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2021-00459-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
Demandante: FRANCISCO JAVIER TAPIA VILLA 
  linacordobalopezquintero@gmail.com    
Demandado: NACIÓN – MIN.EDUCACIÓN - FOMAG  
  notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 
  procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  
  

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 

SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se 
consagró que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el 
Código General del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el 

término de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la 

demanda mediante escrito, que contendrá: 

 

(…) 

 

7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán 

las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal 

efecto, deberán indicar también su canal digital (…) 

 

Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A”. 

 

Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado que deberá 

expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán 

acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 

encuentren en poder del demandado. 

 

El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 

alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 

lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 

necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 

 

Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 

 

1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 

término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la 

práctica de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que 

impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no 

lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia 

inicial y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 

 

Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 

expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

 

Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 

terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 

anexos. 

 

Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 

legalmente le corresponda. 

 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 

10 y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

 

3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 

tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 

defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 

excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 

anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 

conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 

4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 

demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 

otra” (Subrayado por el Despacho). 

 

De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser 
resueltas antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea 
necesario practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que 
cita a audiencia inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, 
posteriormente, se resolverán las excepciones.  
 
El apoderado de la Fiduprevisora S.A. propuso las excepciones de (i) Legalidad 

de los actos administrativos atacados de nulidad, (ii) Improcedencia de la Indexación 

de las Condenas, (iii) Compensación, (iv), Cobro de lo no Debido, y (v) Genérica.  

 
En lo referente a las excepciones propuestas este despacho observa que no 
tiene el carácter de previas, por lo tanto, se postergara su decisión para el fondo 
del asunto. 
 
Ahora bien, el artículo 42 ibídem adicionó el artículo 182A, consagrando la 
facultad de dictar sentencia anticipada, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 

la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento;  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 

cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 

del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en 

el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por 

escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia 

anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera 

necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará 

lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. 

 

 2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 

Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado 

para alegar dentro de ella.  
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Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos de 

conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al 

Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud 

cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso intervienen litisconsortes 

necesarios, la petición deberá realizarse conjuntamente con estos. Con la 

aceptación de esta petición por parte del juez, se entenderán desistidos los 

recursos que hubieren formulado los peticionarios contra decisiones 

interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  

 

3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la 

cosa juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta 

de legitimación en la causa y la prescripción extintiva.  

 

4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 

de este código.  

 

Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 

razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 

numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se 
pronunciará.  

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere.  

 

No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso” 

 

De la norma citada, se infiere que el juez de lo contencioso administrativo tiene 
la facultad de dictar sentencia anticipada en tres escenarios:  
 
(i) Previo a la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no sea necesaria la práctica de pruebas; 
(ii) En cualquier estadio procesal, cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y/o se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de 
legitimación en la causa; 

(iii) En los casos en que la demandada se allane a las pretensiones, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 176 de la Ley 1437 de 
2.011. 

 
Así las cosas, esta Judicatura observa que, en el presente asunto la fijación del 
litigio se contrae en establecer si el demandante tiene derecho al reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las cesantías que le 
fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 244 de 1.995, 
subrogada por la Ley 1071 de 2.006. 
 
De esta manera, el Despacho encuentra que, en el presente asunto no se ha 
celebrado la audiencia inicial, no es necesario la práctica de pruebas, las partes 
no solicitaron el decreto de pruebas diferentes a las aportadas, las cuales, son 
conducentes, pertinentes y útiles para resolver el litigio, en consecuencia, se 
aplicará el trámite consagrado en el numeral 1 del 182A del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, ordenándose 
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presentar los alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de las excepciones de “Legalidad de los 

actos administrativos atacados de nulidad, Improcedencia de la Indexación de las 

Condenas, Compensación, y Cobro de lo no Debido”, para el fondo del asunto por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. –. FIJAR el litigio en los siguientes términos:  
 

¿El señor FRANCISCO JAVIER TAPIA VILLA, ¿tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria por el no pago oportuno de 

las cesantías que le fueron reconocidas, conforme a lo establecido en la Ley 

244 de 1995, subrogada por la Ley 1071 de 2.006? 

 
TERCERO. - Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda 
obrantes en la página 23 a la 34 del archivo “01Demanda” del Expediente 
Digital; a las mismas se les dará el valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia 
le otorgue. 
 
CUARTO. – Tener como pruebas los documentos aportados con la contestación 
de la demanda obrantes en la página 33 a la 34 del archivo 
“13ContestacionDemanda” del Expediente Digital; a las mismas se les dará el 
valor probatorio que la Ley y la jurisprudencia le otorgue. 
 
QUINTO. - Una vez ejecutoriado el presente auto, CORRER traslado por el 
término de diez (10) días, para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión.   
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez  

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación   : 18001-33-33-002-2017-00789-00  
Medio de control  : REPARACION DIRECTA  
Demandante  : FLOR MARIA CHILITO Y OTROS 

      qytnotificaciones@qytabogados.com 
Demandado : HOSPITAL MARIA INMACULADA Y OTROS. 
  notificacionesjudiciales@allianz.co 
  notificacionesjudiciales@axacolpatria.co  

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co   
  juridica@hmi.gov.co  

notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com  
notificacionjudicial@medilaser.com.co   

  jhr992@hotmail.com   

 
Mediante auto de fecha 29 abril de 2022, se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

de pruebas dentro del presente medio de control, para el día 09 de agosto de 2022 a 

las 09:00 am; instalada la audiencia, no fue posible la activación del audio y la grabación 

de la diligencia desde el equipo de la suscrita Juez, lo que impidió la realización de la 
diligencia, conforme la constancia emanada de la señora Yovely Criollo Morocho, 

técnica en sistemas Grado 111.  

 

Así mismo, el ingeniero German Gómez Romero, de la Oficina de coordinación 

administrativa, informó que desde el día 08 de agosto de 2022 en horas de la tarde se 
presentó una falla en el servicio de internet, advirtiendo que algunas sedes judiciales 

presentan servicio con lentitud impidiendo el normal desarrollo de las actividades2. 

 

En consecuencia, se reprograma la audiencia de pruebas para el día dieciséis (16) de 
febrero de dos mil veintitrés (2.023) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), la cual se 

realizará de manera presencial con quienes comparezcan a la sala 1 del edificio 

Espazios y virtual a través de la plataforma Lifesize, se hará conexión con los sujetos 

procesales que se les imposibilite trasladarse hasta esta ciudad, precisando que se por 

secretaria se adelantaran las gestiones correspondientes a fin de lograr la conectividad. 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – Reprogramar la audiencia de pruebas que había sido programada para 

el día 09 de agosto de 2022 a las 09:00 am, por las razones expuesta en la parte motiva 

del presente Auto. 

 

                                                 
1 Archivo “48ConstanciaFallasEnConexion” del Expediente Digital 
2 Archivo “49ConstanciaFallasInternet” del Expediente Digital 

mailto:qytnotificaciones@qytabogados.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
mailto:notificacionesjudiciales@hmi.gov.co
mailto:juridica@hmi.gov.co
mailto:notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com
mailto:notificacionjudicial@medilaser.com.co
mailto:jhr992@hotmail.com
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SEGUNDO. – SEÑALAR el día dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) a 

las nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para la continuación de la 

audiencia que trata el artículo 181 del CPACA, la cual se realizará de manera presencial 
en la Sala 1 del edificio Espazios, quienes no pueda lograr su comparecencia, podrán 

asistir de forma virtual mediante la plataforma Lifesize, desde el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/15454477   

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5564fbb9ae13b59c33c4647f99cf6d6673e33e97be139947e6819dd5701a6593

Documento generado en 12/08/2022 09:35:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://call.lifesizecloud.com/15454477


 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

 

Página 1 de 2 

 

             

            Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto Interlocutorio  

 
 

Radicación: 18001-33-33-001-2017-00156-00  
Medio de control:  REPARACIÓN DIRECTA  
Demandante:  FLOR MARINA ZAMBRANO BERMEO Y OTROS  
  lina-marcelaagudelo@hotmail.com  

Demandado:  NACION - RAMA JUDICIAL Y OTRO   
  jur.novedades@fiscalia.gov.co 
  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

    

Revisadas las piezas procesales obrantes en el expediente, se observa que en audiencia 

de pruebas llevada a cabo el día 07 de diciembre de 2020, se libró el oficio No. JPAC-
0437 del 07 de diciembre de 2020, solicitando al Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Belén de los Andaquies, poner a disposición en medio magnético, el expediente 

180946105191-2013-80135-00 adelantado en contra del señor JOSE ARNULFO LASSO 

MENDEZ por el delito de fabricación, tráfico o porte de armas de fuego 
 

A la fecha han transcurrido 413 días, sin lograr el recaudo de la prueba, y sin que la parte 

actora acredite haber gestionado la recolección de la prueba decretada a su favor. 

 

Por lo anterior, es necesario requerir y realizar lo necesario para que se remitan las 
pruebas al expediente, por ende, se insta a la parte actora para que realice las gestiones 

tendientes a la consecución de la prueba citada en precedencia.  Así mismo, deberán 

acreditar su gestión dentro del término de 15 días, so pena de tenerla por desistida 

conforme lo dispone el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011.   
 

En consecuencia, se requerirá a la apoderada de la parte actora, para que, en virtud del 

principio de colaboración de las partes establecido en el artículo 103 del CPACA, 

gestione la recolección de la prueba decretada, elaborando y remitiendo el respectivo 

oficio a la entidad, señalándole que el término para resolver es de ocho (8) días, so pena 
de las sanciones correspondientes y que deberá remitir la contestación y la prueba a 

este Despacho; el anterior trámite debe ser acreditado dentro de los tres (3) días 

siguientes a la ejecutoria del auto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – REQUERIR a la apoderada de la parte actora, para que adelante el trámite 

correspondiente para el recaudo de la prueba documental decretada a su favor, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, so pena de tenerla por 

desistida conforme lo dispone el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011.   

mailto:lina-marcelaagudelo@hotmail.com
mailto:jur.novedades@fiscalia.gov.co
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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 Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicación   : 18001-33-33-001-2017-00427 

Medio de control : REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante  : BRANDON CAMILO DIAZ YARA Y OTROS 
   daparoabogada@gmail.com 

Demandado  : INPEC 
servicio.ciudadano@minjusticia.gov.co 

   notificaciones@inpec.gov.co 

 

       

De conformidad con las pruebas decretadas en audiencia inicial del 30 de julio de 
2.0191, este Despacho pone en conocimiento de las partes los siguientes 

documentos: 

 

 Certificación de tiempo de detención del señor BRANDON CAMILO DÍAZ 
YARA identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.529.2412. 

 Historia clínica o reportes efectuados en la enfermería o dispensario del 
Establecimiento Penitenciario, respecto de las atenciones que se realizaron al 

señor BRANDON CAMILO DÍAZ YARA.3 

 Valoración Médica donde se dictamina la pérdida de capacidad laboral por 
parte de la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila.4 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - PONER en conocimiento de las partes las pruebas allegadas con 

posterioridad a la audiencia de pruebas del 30 de julio de 2.019 y relacionadas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. – Ejecutoriada esta providencia, CORRER traslado por el término de diez 

(10) días a las partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de 
conclusión y el concepto respectivo, conforme a lo determinado en la audiencia del 30 

de julio de 2019. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 

 

                                                 
1 PDF “2” Fls. 81 al 84 
2 PDF “3” Fl. 2 al 4 Expediente Digital  
3 PDF “3” Fls. 5 al 11 Expediente Digital 
4 PDF “03Dictamen” Expediente Digital 

mailto:daparoabogada@gmail.com
mailto:servicio.ciudadano@minjusticia.gov.co
mailto:notificaciones@inpec.gov.co


Auto Interlocutorio 
18001-33-33-001-2017-00427-00 

Página 2 de 2 

 

 

Firmado Por:

Flor Angela Silva Fajardo

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e29df1c3505e130bb215f4f5a3d8e46b931c8e3fc06a454ea6b823f5de75b8f4

Documento generado en 11/08/2022 08:40:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 

Página 1 de 2 

 

 

 Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto Interlocutorio 

 

Radicación   : 18001-33-33-001-2018-00555 

Medio de control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante  : HUMBERTO MOSQUERA PALACIOS 
      linacordobalopezquintero@gmail.com 

Demandado  : NACIÓN-MIN.EDUCACIÓ-FOMAG 
      jennyfer.diaz@defensajuridica.gov.co 

   https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al- 

                                notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
      procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
      notjudicial@fiduprevisora.com.co. 

https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-envio-e 

informacion/Paginas/buzon_intervencion_procesal_ANDJE.aspx 
 

 

De conformidad con las pruebas decretadas en audiencia inicial del 27 de febrero de 

2.0201 y atendiendo la constancia secretarial2 que antecede, este Despacho pone en 

conocimiento de las partes los siguientes documentos: 
 

 Copia de la Resolución No. 359 de fecha 14/05/2010 por la cual se reconoce y 
ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación.3 

 Copia de la Resolución No. 0913 de fecha 01/11/2017 por la cual se reconoce 

y ordena el pago de una Pensión Vitalicia de Jubilación.4 

 Copia del Certificado del Factor Salarial que fueron pare del expediente 

enviado para estudio para la Reliquidación de la Pensión de Jubilación.5 

 Copia de hoja de Revisión prestación Pensión de Jubilación. No de radicación 
2010-PENS-001947 de fecha 11/02/2010 expedida por la Fiduprevisora S.A.6 

 Copia de hoja de Revisión prestación Reliquidación de la Pensión de Jubilación 
No. De radicación 2017-PENS-474972 de fecha 18/08/2017 expedida por la 

Fiduprevisora S.A.7 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. - PONER en conocimiento de las partes las pruebas allegadas con 

posterioridad a la audiencia de pruebas del 27 de febrero de 2.020 y relacionadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

                                                 
1 PDF “01CuadernoPrincipal” Fls.112 al 115 Expediente Digital 
2 PDF “05IngresoADespacho” Expediente Digital 
3 PDF “01CuadernoPrincipal” Fls.119 al 122 Expediente Digital 
4 PDF “01CuadernoPrincipal” Fls.123 al 127 Expediente Digital 
5 PDF “01CuadernoPrincipal” Fl.128 Expediente Digital 
6 PDF “01CuadernoPrincipal” Fl.129 Expediente Digital 
7 PDF “01CuadernoPrincipal” Fls.130 al 131 Expediente Digital 

 

mailto:linacordobalopezquintero@gmail.com
mailto:jennyfer.diaz@defensajuridica.gov.co
https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-envio-e%20informacion/Paginas/buzon_intervencion_procesal_ANDJE.aspx
https://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/buzon-y-envio-e%20informacion/Paginas/buzon_intervencion_procesal_ANDJE.aspx
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SEGUNDO. – Ejecutoriada esta providencia, CORRER traslado por el término de diez 

(10) días a las partes y al Ministerio Público para que presenten sus alegatos de 

conclusión y el concepto respectivo, conforme a lo determinado en la audiencia del 27 
de febrero de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 

Juez 
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              Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2019-00143-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: AMPARO OSPINA REYES Y OTROS 
  notificacionesjudiciales@florenciacaqueta.gov.co 

Demandado: MUNICIPIO DE FLORENCIA – EMPRESA DE 
SERVICIOS DE FLORENCIA – SERVAF S.A. E.S.P. – 
CORPOAMAZONIA. 

  notificacionesjudiciales@florenciacaqueta.gov.co 

  servaf@servaf.com  

  notificacionesjudiciales@corpoamazonia.gov.co 

 
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 
SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se consagró 
que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el Código General 
del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término 
de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda 
mediante escrito, que contendrá: 
 
(…) 
 
7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 
notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, 
deberán indicar también su canal digital (…) 
 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita 
a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 

mailto:notificacionesjudiciales@florenciacaqueta.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@florenciacaqueta.gov.co
mailto:servaf@servaf.com
mailto:notificacionesjudiciales@corpoamazonia.gov.co
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Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A”. 

 
Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 
de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 
hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado. 
 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 
alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 
lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 
necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 
término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 
sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la 
demanda al demandante. 
 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 
y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 
 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos. 
 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda. 
 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 
y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 
tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 
defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 
 
Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 
excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 
conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 
 
4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 
demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 
otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser resueltas 
antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea necesario 
practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que cita a audiencia 
inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, se resolverán las 
excepciones.  
 
Así las cosas, tenemos que, el apoderado del MUNICIPIO DE FLORENCIA propuso 
las excepciones1 de (i) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 

(ii) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. (iii) INEXISTENCIA DE NEXO 

CAUSAL; el apoderado de CORPOAMAZONIA no propuso excepciones2 y el 
apoderado de SERVAF S.A. E.S.P. propuso como excepciones3 la (i) CARENCIA DE 

LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD. (ii) FALTA DE LEGITIMACION 

EN LA CAUSA POR PASIVA. (iii) CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. (iv) 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA. 
 
El Despacho considera que no tienen el carácter de previas, en consecuencia, se 
resolverán en el fondo del asunto conforme a lo planteado por el Consejo de Estado en 
auto del 18 de febrero de 20224. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – POSTERGAR la decisión de las excepciones de: (i) FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. (ii) INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN. (iii) INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL (iv) CARENCIA DE LOS 

ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD. (v) CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VICTIMA. (vi) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA; para el 

fondo del asunto, de conformidad con las razones expuestas. 
 
SEGUNDO. – SEÑALAR el día diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 

(2.022), a las once de la mañana (11:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, que se realizará 

                                                 
1 Expediente Digital 03CuadernoPrincipal2. Fls. 8 al 18 PDF 
2 Expediente Digital 03CuadernoPrincipal2. Fls. 19 al 29 PDF 
3 Expediente Digital 03CuadernoPrincipal2. Fls. 33 al 49 PDF 
4 Auto del 18 de febrero de 2022 del Consejo de Estado, Consejera Ponente Nubia Margoth Peña 
Garzón, Radicado: 11001-03-24-000-2019-00325-00 
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de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, y a la cual se podrán 

conectar con el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/15458946  
 

TERCERO. – RECONOCER personería adjetiva para actuar a los abogados 

JORGE DAVID CASTRILLON FAJARDO como apoderado de la parte 

demandada CORPOAMAZONIA5; LORENS LIZBETH MUÑOZ CLAROS como 
apoderada de la parte demandada SERVAF S.A. E.S.P6., y JOHANNA 

CRISTINA ARIAS CUENCA como apoderada de la parte demandada 

MUNICIPIO DE FLORENCIA7, en la forma y términos de los mandatos 

conferidos por las entidades demadadas. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Juez 

                                                 
5 Fol. 30 03Cuaderno Principal 2 del expediente digital.  
6 Expediente digital, “17PoderServaf”. 
7 Expediente digital, “09PoderMpiodeFlorencia”. 

https://call.lifesizecloud.com/15458946
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              Florencia, doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2.022) 
 

Auto Interlocutorio 
 

Radicación:  18001-33-33-001-2019-00779-00 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA 
Demandante: GERSON ESTIVEN MARTINEZ Y OTRA 
  marleidycamelom@gmail.com 

Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC 

  epheliconias@inpec.gov.co 

   
El 25 de enero de 2.021, se expidió la Ley 2080 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REFORMA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE DESCONGESTIÓN DE LOS PROCESOS QUE 
SE TRAMITAN ANTE LA JURISDICCIÓN”. 
 
El artículo 38 ibídem modificó el artículo 175 de la Ley 1437 de 2.011 y se consagró 
que las excepciones se deben resolver conforme a lo dispuesto en el Código General 
del Proceso: 
 

“ARTÍCULO 175. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. Durante el término 
de traslado, el demandado tendrá la facultad de contestar la demanda 
mediante escrito, que contendrá: 
 
(…) 
 
7. El lugar donde el demandado, su representante o apoderado recibirán las 
notificaciones personales y las comunicaciones procesales. Para tal efecto, 
deberán indicar también su canal digital (…) 
 
Parágrafo 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 
artículos 100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 
la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 
citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita 
a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 
resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 
pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

mailto:marleidycamelom@gmail.com
mailto:epheliconias@inpec.gov.co
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 
manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán 
fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos en el 
numeral tercero del artículo 182A”. 

 
Al respecto, el artículo 101 del Código General del Proceso señala: 
 

“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES 
PREVIAS. Las excepciones previas se formularán en el término del traslado 
de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 
hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las 
pruebas que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del 
demandado. 
 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se 
alegue la falta de competencia por el domicilio de persona natural o por el 
lugar donde ocurrieron hechos, o la falta de integración del litisconsorcio 
necesario, casos en los cuales se podrán practicar hasta dos testimonios. 
 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el 
término de tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie 
sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
 
2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica 
de pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida 
continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya 
sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará devolver la 
demanda al demandante. 
 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial 
y en ella las practicará y resolverá las excepciones. 
 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el 
expediente al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la 
terminación del proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus 
anexos. 
 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que 
legalmente le corresponda. 
 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 
y 11 del artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 
 
3. Si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se 
tramitarán una vez vencido el traslado. Si con aquella se subsanan los 
defectos alegados en las excepciones, así se declarará. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#100
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Dentro del traslado de la reforma el demandado podrá proponer nuevas 
excepciones previas siempre que se originen en dicha reforma. Estas y las 
anteriores que no hubieren quedado subsanadas se tramitarán 
conjuntamente una vez vencido dicho traslado. 
 
4. Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la 
demanda inicial o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la 
otra” (Subrayado por el Despacho). 

 
De las normas citadas, se infiere que, las excepciones previas deben ser resueltas 
antes de la audiencia inicial, sin embargo, se precisa que cuando sea necesario 
practicar pruebas para decidirlas, se deben decretar en el auto que cita a audiencia 
inicial y en la diligencia, se practicaran las mismas y, posteriormente, se resolverán las 
excepciones.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que venció en silencio el termino dado para la 
contestación de la demanda, conforme a la constancia secretarial1 del 17 de noviembre 
de 2020 y por ende, no hay excepciones por decidir. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. – SEÑALAR el día ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós 

(2.022), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a 

cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, que se realizará 

de manera virtual a través de la plataforma Lifesize, y a la cual se podrán 

conectar con el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/15459051   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

FLOR ANGELA SILVA FAJARDO 
Jueza  

                                                 
1 Expediente Digital 01CuadernoPrincipal1. Fl.32 PDF 

https://call.lifesizecloud.com/15459051
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